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A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la 

subsanación de la demanda.  Bucaramanga, 26 de enero de 2024. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Revisada la subsanación de la demanda presentada por la apoderada 

judicial de la señora, SORAIDA CAMACHO CACERES en representación de 

su menor hija K.S.R.C. y, en contra del señor GERMAN EDGARDO RODRIGUEZ 

TOLEDO, el Despacho encuentra que se ajusta a las previsiones hechas en 

auto de fecha 16 de enero de 2024, por lo que se procederá a su admisión. 

 

Sin embargo, en el escrito genitor se puede deducir que la demandante se 

encuentra afiliada junto con su menor hija a seguridad social como 

beneficiarias y manifiesta desconocer quien se encuentra cotizando dicho 

este concepto, así como también desconoce el paradero del demandado.   

Al respecto, el Despacho realizó consulta en la página del ADRES, 

encontrando que el señor GERMAN EDGARDO RODRIGUEZ TOLEDO está 

afiliado a la EPS SURAMERICANA, en el régimen contributivo en el municipio 

de Bucaramanga, como se muestra a continuación: 



Por lo tanto, se ordenará oficiar a dicha entidad, con el fin de que de 

acuerdo a la información que tengan en sus bases de datos,  aporten del 

señor GERMAN EDGARDO RODRIGUEZ TOLEDO identificado con C.C. No 

91.273.976 su dirección física y electrónica, número telefónico, así como 

también informen si el citado señor se encuentra vinculado a la EPS como 

trabajador de una empresa, y, en caso afirmativo, aporten nombre de la 

empresa, dirección, teléfono y correo electrónico de ésta. 

 

De otra parte, la demandante informa que el demandado al parecer se 

encuentra privado de la libertad, según reporte de consulta de procesos en 

la Rama Judicial,  proceso que se adelanta en el Juzgado Primero Municipal 

de Armero. De acuerdo a lo anterior, al consultar en el registro de población 

privada de la libertad no se evidencia que el señor GERMAN EDGARDO 

RODRIGUEZ TOLEDO se encuentre recluido en algún complejo carcelario del 

país como se muestra a continuación: 

 

 
 

Conforme a lo anterior, se oficiará al JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 

ARMERO para que en el término de cinco (05) días a partir de la notificación 

de esta providencia, informe a este Despacho, en qué estado se encuentra 

el proceso del señor GERMAN EDGARDO RODRIGUEZ TOLEDO identificado 

con cédula de ciudadanía No. 91.273.976, así como también en qué centro 

carcelario se encuentra o si éste se encuentra en prisión domiciliaria.  



 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda señora SORAIDA CAMACHO CACERES en 

representación de su menor hija y, en contra del señor GERMAN EDGARDO 

RODRIGUEZ TOLEDO, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de la demanda, sus anexos y de esta providencia al, 

señor GERMAN EDGARDO RODRIGUEZ TOLEDO de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto de acuerdo 

al Art. 291 y siguientes del C.G.P. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos al señor GERMAN 

EDGARDO RODRIGUEZ TOLEDO por el término de veinte (20) días para que 

dé contestación por escrito, conforme a lo dispuesto en el Art. 369 del C.G.P., 

respuesta que deberá ser allegada al correo 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  en formato PDF. 

 

CUARTO: OFICIAR a EPS SURAMERICANA, para que informen del señor 

GERMAN EDGARDO RODRIGUEZ TOLEDO identificado con C.C. No 

91.273.976 los datos correspondiente a dirección física y electrónica, número 

telefónico, así como también informen si el citado señor se encuentra 

vinculado a la EPS como trabajador de una empresa, y, en caso afirmativo, 

aportar nombre de la empresa, dirección, teléfono y correo electrónico de 

ésta, por expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO: OFICIAR al JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE ARMERO para que en 

el término de cinco (05) días a partir de la notificación de esta providencia, 

informe a este Despacho, en qué estado se encuentra el proceso del señor 

GERMAN EDGARDO RODRIGUEZ TOLEDO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 91.273.976, si éste se encuentra recluido en un centro 

carcelario o si se encuentra en prisión domiciliaria, en caso afirmativo 

aporten dirección física y electrónica del señor RODRIGUEZ TOLEDO. 
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SEXTO: NOTIFICAR al Ministerio Público y al Defensor de Familia para que 

intervengan en este proceso conforme a sus facultades legales.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. NAZLY JUDITH BURGOS 

ARBELAEZ abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 68.663 del C.S.J, 

para que actúe en representación de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del mandato que le fue conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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